
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-002-2021-00072-01  
Demandante:    Jairo Villaquirán Grajales. 
Demandado:     Colpensiones y Emtel SA ESP. 
Asunto:             Auto acepta renuncia poder.  

  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL  

 

Popayán, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que se ha presentado por parte del doctor Gustavo 

Adolfo Legarda Zúñiga, quien funge actualmente como apoderado judicial de la 

demandada Emtel SA ESP, memorial a través del cual manifiesta que renuncia 

al poder que le fuera conferido por el representante legal de la sociedad en cita, 

para la representación de la entidad dentro del proceso ORDINARIO 

LABORAL instaurado por JAIRO VILLAQUIRÁN GRAJALES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y 

EMTEL S.A. E.S.P., allegando igualmente, copia de la comunicación a que 

hace referencia la parte final del inciso 4° del artículo 76 del C.G.P., aplicable 

en materia laboral por remisión directa contemplada en el artículo 1° de la 

citada codificación, este despacho DISPONE : 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder que fuera presentado por el 

doctor Gustavo Adolfo Legarda Zúñiga, dentro del asunto de la referencia, 

advirtiéndole que en virtud de lo consagrado en el inciso 4° del artículo 76 del 

C.G.P., la renuncia no pone término al poder, sino cinco días después de 

haberse presentado el memorial de renuncia en la Secretaría de la Sala.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Carvajal Valencia

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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